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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

    

  

ABSOLUCION DE DENOMINACIO: 
? OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7599017 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
“SEÑOR: PATIÑO FALCONI DANIEL LEONARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/02/2014 12:25:59 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA. PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA HERVAR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA JL: 06/03/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DI 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

a PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

27 

ECON. ZOBLA PONCE DELGADO o 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPANÍAS - PORTOVIEJO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 04/02/2014
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
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POR 201402 A] es 2 An 
Mediante comprobante Nc 3152255181 , el (la)Sr. (a) (ita): [HERNAN FABRICIO Y VAR y RI 

z E 

Fl Z 

  

  

    
   

Con Cédula de Identidad: 1307795904 consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [Comp 

[CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA HERVAR $. A. 
  

  que actualmente se ení ielntra cl 
Tos tramites legales para su constitucion, cantidad que permanecera inmovilizada hasta el organismo reg; 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuéfla. 
a, a, 

s To S 
A continuación se detalla es nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: Elo - M 21 A 

150.00] usd 
S0.00| usd 

usd 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 

TOTAL SE 00 e] Usd 

  

HERNAN FABRICIO VARGAS FREIRE 1307795904] 

JESENÍA ANNABEL MENDOZA SAN ANDRES 1308400082 

  
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

[Dectaro que tos valores que deposito son líctos y mo serán destinados a actividades ¡legales o llícatas No admitiró que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
¡provanlentes de actividades llícites. Renunaw a ejecutar cualquier acción o pretensión tanta en el ámbito cóvil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 
la autondades competentes, 
  

  

Este documento sa emite a petición del interesado y hene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pictuncha C A se obligue 
en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos, créditos a transacciones bancarias dentro 
[del Banco Esta formación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

264 
RESOLUCION No. SC-IRP-1.4- 

da
 

Ab, Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

m 

  

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Cantón PORTOVIEJO el 05/Marzo/2014, que contienen la constitución de la 

compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA HERVAR S.A.. 

Que la Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRP-2014-184 de 

15/Mayo/2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 
o 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA HERVAR S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil y 

original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejq, a 
16 MAY 2014 

: Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7599017 

  

Nro. Trámite 4.2014.68, DOY FE: Que esta copia Fotostática 
| es igual a su Original JCM/ 
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DARA ASILO A LA AS 
> SECRETARÍA NACIONAL. 

DEL AGUA 

. R. del E. 
SECRETARIA NACIONAL DEL 

AGUA DEMARCACION HIDROGRAFICA 
DE MANABI CENTRO ZONAL 

PEDERNALES 

"EXTRACTO 
ACTOR: SR. ING. PUIG LUNA JAIME EDUAR- 

DO 

DEMANDADOS: USUARIOS CONOCIDOS, 

PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS. 
OBJETO DE LA SOLICITUD- Concesión de 

aprovechamiento del caudal de agua cuya 

fuente es el RIO COAQUE, ubicado en el sitio 

COAQUE-SANTA TERESA, Parroquia y Cantón 

Pedernáles. 
PROCESO N* 043 - 2014 
Con fecha 03 de Enero de 2014, las 10H00.- El 

señor Ing. Otto Palma Chancay, Lider del Centro 

Zonal Pedernales, en ese entonces, por cuanto 
la solicitud es clara, completa y precisa, y por 

reunir los requisitos de Ley se la acepta al trámite 

respectivo. En consecuencia se dispone: 1.- Altos 
usuarios presuntos y desconocidos citeselos por 

la prensa de conformidad con lo determinado en 

el art 87 literal a) de la codificación de la Ley de 

Agua, en uno de los diarios de mayor circulación 

que se editan en la Capital de la Provincia de Ma- 

nabl, mediante la publicación de un extracto de la 
solicitud y este auto administrativo, por tres ve- 

ces, mediando entre una y otra el plazo de ocho 
días. 2.- Fíjense carteles en tres de los parajes 

más frecuentados en este Cantón Pedernales, 
Provincia de Manabl, en el plazo de treinta días, 

3.- Oportunamente se designará Perito para que 

realice el estudio técnico de lo solicitado. 4.- De 
la documentación que se adjunta se legitima la 
comparecencia del actor. 5.- Tómese en cuenta 

para las notificaciones que le correspondan en, 

lo sucesivo se las haga al solicitante como do- 

micilio lega! en la puerta del Centro Zonal “SE- 
NAGUA". 

LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES DE 

LEY, CASO NO PRESENTARSE OPOSICION 

POSTERIOR A LOS VEINTE DIAS DE LA TER- 
CERA Y ULTIMA PUBLICACION, SE PROCE- 
DERA EN REBELDIA. 

AB. MANUEL ANTONIO SOLÓRZANO REYNA 
SECRETARIO ASESOR JURIDICO 

P/38882 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

pS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

HERVAR S.A.. . 
La compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA HERVAR 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Cantón PORTOVIEJO, el 05/03/2014, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
“Resolución SC-IRP-14-. 264 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800 Número de Acciones 800 

Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: Ei objeto de la compañía es: LA EXPLOTACIÓN 
TOTAL Y EN TODAS SUS FASES DE LAS ÁREAS 
RELACIONADAS CON EL CAMPO DE LAS INGENIERÍAS 
CIVIL, MECÁNICA, AGROPECUARIA, ELÉCTRICA... 

Portoviejo, 16 MAY 2014 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

P/ 38881 a     
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